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AI dixrmn. Auuntamientn.

COMISIÓN 6.a (ENSANCHE) Excmo. Señor:
SEGUNDA CITACIÓN

SEÑORES
Fagalde.— Romero.—Mar- 

tinrey.—Alcocer —Buendía. 
Catalina. — Quejido.—Ro- 
sado.

Cumpliendo los preceptos de la vigente ley Municipal y de la especial de 
Ensanche en materia de presupuestos, la Comisión 6.a ha estudiado y redac­
tado el adjunto proyecto para 1913, ajustándolo á la exactitud de los ingresos 
fijos que la citada ley especial, en su art. 13, concede al Municipio de Madrid 
para el desarrollo urbano de la población moderna, y dentro de los expresados 
en modo alguno establecer cifras hipotéticas, conceptúa que el trabajo realiza-límites, que no permiten en modo alguno establecer cifras hipotéticas, conceptua que ei trapo realiza­

do llena todas las obligaciones que el presupuesto de Ensanche debe contener con arreglo al art. 49
del reglamento dictado para la ejecución de la expresada ley.

Para formular el proyecto que se somete á la deliberación de V. E., se ha tenido en cuenta, por lo 
que respecta á ingresos, los que se conceptúan como seguros y efectivos en el tianscurso del próximo 
ano, y que representan una cifra en aumento de 704.866’10 pesetas en relación con el presupuesto que 
actualmente rige, ascendiendo los ingresos en su totalidad á 5.051.474 03 pesetas, en la proporción 
correspondiente por zonas.

En cuanto á los gastos, se ha inspirado la Comisión en tan estrecho espíritu de economía, que no 
propone mas creación de cargos que el de Ingeniero ó Arquitecto de Vías públicas para el servicio del 
Ensanche, por ser de absoluta necesidad, y cuya provisión por concurso se halla acordada por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento.

En cuanto á ascensos del personal, en evitación de preferencias injustificadas y como único 
medio de compensar la antigüedad de servicios á funcionarios que cuentan en sus categorías más de 
cinco años sin ascenso alguno, se incluye en el cap. V. de Gastos una modesta cantidad, con la que 
quedan compensados los servicios de los funcionarios administrativos que se encuentren dentro de las 
condiciones antes indicadas.

En el resto de los servicios podrá comprobar el Excmo. Ayuntamiento que no se introducen altera­
ciones en sueldos ni jornales, variándose tan sólo la actual estructura de las plantillas, en forma tal, 
que en el cap. I de Gastos, aparece comprendido todo el personal administrativo y subalterno de porte­
ros y ordenanzas, y en el cap. IV, el personal facultativo de todos los ramos, cuya reorganización se 
propone en tal forma por considerarla más conveniente para la aplicación de los funcionarios á las 
oficinas ó dependencias donde la Comisión juzgue necesarios sus servicios.

También conceptúa conveniente restablecer desde el año próximo la separación de las oficinas de 
la Contabilidad de las de Investigación, no porque la actual unificación de servicios haya producido 
malos resultados para los ingresos del Ensanche, pues sería injusto no reconocer que á la laudable 
gestión de la sección de Investigación es debido el mayor aumento obtenido en los ingresos del En­
sanche, sino que como medida de fiscalización, precisa que dicho negociado de Contabilidad asuma 
también las funciones de una Intervención general, llamada á desempeñar aquellas en las distintas 
oficinas y dependencias del Ensanche, y cuya Intervención dependerá y estará subordinada á la Con­
taduría general del Excmo. Ayuntamiento, bien entendido, que esta separación de funciones no su­
pondrá aumento alguno de gasto, puesto que los funcionarios destinados á dicho servicio serán elegi­
dos de las actuales plantillas.

En el resto de los capítulos de Gastos del Presupuesto, las variaciones que se introducen en nada 
se refieren á personal.

Los nuevos créditos que figuran en el cap. III para atender á la reforma del servicio de conduc 
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ción de aguas del Parque de Madrid y las que aparecen en el cap. IV para satisfacer el Ensanche la 
parte alícuota que le corresponde en las obras de saneamiento del subsuelo y para el establecimiento 
de tres nuevas estaciones ozonizadoras de las aguas de los antiguos viajes, son de tal importancia que 
su inclusión en el proyecto que se acompaña no ha de necesitar grandes argumentos en su defensa, 
tratándose de atender al pago de servicios tan necesarios á la higiene pública.

Complemento del proyecto que se acompaña es la consignación de los créditos que resultan dis­
ponibles después de cubiertas las dos anteriores atenciones para atender al pago de las obras de urba­
nización de las vías públicas y de fontanería alcantarillas, cuya aplicación propondrá la Comisión de 
Ensanche al Ayuntamiento en el correspondiente plan de obras.

Resumiendo lo expuesto, la Comisión que suscribe, tiene el honor de proponer á V. E. se sirva 
aprobar el proyecto de Presupuesto ordinario de Gastos é Ingresos del Ensanche para 1913 y las 
Bases complementarias que al mismo se acompañan.

V. E., sin embargo, resolverá.
Madrid 27 de Noviembre de 1912.-(Siguen las firmas).
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BASES COMPLEMENTARIAS
DEL

Presupuesto del Ensanche para 1913.

Primera. Los gastos del Ensanche para 1913 se fijarán 
en la cantidad de 5.051.474‘03 pesetas, y en igual cifra los 
ingresos.

Segunda. Serán amortizadas las vacantes que se pro­
duzcan en las plantillas del personal administrativo, una 
vez corrida la escala por riguroso turno de antigüedad.

Tercera. Los traslados y permutas del personal facul­
tativo y administrativo del Ensanche no podrán verificarse 
sin previo acuerdo de la Comisión.

Cuarta. A partir de 1.° de Enero próximo se restablece 
la separación de los negociados de Contabilidad, Investiga­
ción y Registro fiscal, creándose en la primera la Interven­
ción general de gastos del Ensanche, que funcionará, como 
todas las dependencias de Contaduría, bajo la dirección 
del Sr. Contador del Excmo. Ayuntamiento, designándose, 
en su consecuencia, por la Comisión, y á propuesta del Jefe 
de la expresada Intervención, los funcionarios que han de 
desempeñar dicho servicio en las distintas oficinas del En­
sanche.

Quinta. La Comisión de Ensanche, con arreglo á las fa­
cultades que le concede el Reglamento especial por que se 
rige, procederá á adaptar el personal á las oficinas ó de­
pendencias en la forma que juzgue conveniente para el 
mejor servicio.

Sexta. Se entenderá que la cantidad de 14.400 pesetas 
que figura en el cap. I, art. 2.°, para el reintegro al presu­
puesto del Interior al personal de éste que presta sus ser­
vicios al Ensanche, se conceptúe como aumento al sueldo 
personal de cada uno de los comprendidos en el expresado 
concepto.

Séptima. Ei aumento gradual de los quinquenios que 
figuran en el cap. V, art. 2.° del adjunto presupuesto, con­
sistirá tan sólo en la diferencia del sueldo inmediato supe­
rior que disfruten los funcionarios administrativos de 1.800 
pesetas en adelante que lleven en 1.° de Enero próximo 
cinco ó más años en la categoría.

Dicho aumento por el concepto expresado, cesará á par­
tir de la fecha en que tomen posesión del ascenso inme­
diato.

Octava. La Comisión de Ensanche podrá destinar á 
obras de urbanización de las vías públicas los créditos que 
aparecen consignados en el cap. IV del adjunto presu­
puesto, con destino á las obras del alcantarillado del sa­
neamiento del subsuelo y al establecimiento de las estacio­
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nes ozonizadoras, en el caso de que los expresados servicios 
no llegaren á adjudicarse definitivamente.

Novena. Si por cualquier circunstancia quedase vacante 
el cargo de Ayudante de Vías públicas que figura en el ca­
pítulo IV, art. 1.° del presupuesto que se acompaña, dicho 
cargo quedará de hecho amortizado.

Décima. A partir de 1.° de Enero próximo, no pasará á 
prestar servicio en las oficinas del Ensanche más que el 
personal que figure adscrito á sus respectivas plantillas, 
haciéndose extensiva está disposición al personal obrero de 
los distintos ramos, quedando á salvo, no obstante, las fa­
cultades que en virtud del reglamento de empleados com­
peten á la Alcaldía Presidencia.

Undécima. Las vacantes del personal obrero fijo y even­
tual de todos los ramos se cubrirán previa propuesta de la 
Comisión de Ensanche, con arreglo al art. 8.° de su ley es­
pecial.

Duodécima. La Comisión, en el primer mes del próximo 
año, someterá al Excmo. Ayuntamiento la plantilla refor­
mada del personal de todos los ramos del Ensanche, sobre 
la base de la amortización.

Décimatercera. A los obreros nombrados canteros, em­
pedradores, jardineros, y, en general, para cualquiera de 
los oficios que se expresan en el adjunto presupuesto, se les 
dará posesión después de justificar su aptitud para el ser­
vicio que hayan de desempeñar, á juicio del Jefe faculta­
tivo correspondiente.

Se exceptúan de aquel requisito los nombramientos de 
peones, guardas y demás que no requieran conocimientos 
de artes ú oficios.

Décimacuarta. Se concederá á todo el personal jornale­
ro del Municipio los ascensos correspondientes dentro de 
las vacantes que ocurran, teniendo en cuenta para ello los 
años de servicio ó antigüedad dentro del ramo á que cada 
uno pertenezca, quedando solamente las resultas á proveer 
en la forma que se hace actualmente.

Décimaquinta. Durante los ocho días siguientes al pago, 
las listas de los jornales satisfechos en la semana preceden­
te se expondrán en sitio visible para conocimiento del pú­
blico.

Décimasexta. En los presupuestos de obras se especifi­
carán separadamente los distintos conceptos de jornales, 
materiales, herramientas y transportes.

Madrid 27 de Noviembre de 1912.—En Comisión de En­
sanche: aprobadas.—El Vicepresidente, Pedro Fagalde.
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ESTADO COMPARATIVO
del presupuesto de 1912 con el proyecto para 1913.

PRESUPUESTO DE GASTOS

•
1912 1913

DIFERENCIAS

O • CONCEPTOS
Pesetas. Pesetas.

EN MÁS

Pesetas,

EN MENOS

Pesetas.

CAPÍTULO PRIMERO

1 0
2.°
3.°

Administración central.....................................
Retribuciones..................................... ................
Material de escritorio.......................................

225.545
18.200
17.300

273.400
22.700
17.300

47.855
4.500

»
»

TOTAL...............................................261.045 313.400 52.355 »

Diferencia en más.........,.................. 52.355

Cuya diferencia procede de haberse agrupa­
do en él todo el personal administrativo 
que venía figurando en los capítulos I, III 
y IV, y la acumulación en el art. 2.° de 
las retribuciones de mecanógrafos y taquí­
grafos ................................... ........................ » » 52.355 »

CAPÍTULO II

Policía de seguridad.

Único. Guardia municipal............................................. 150.213 149.902 » 311

Diferencia en menos........................ 311

Cuya diferencia proviene de la disminución 
de un día de jornal á los guardias, por ser 

el pasado año bisiesto............................. ..» » » 311

CAPÍTULO III

Policía urbana y rural.000
 

H
G

 C

Placas rotuladoras.............................................
Personal y material de alumbrado................
Arbolado...............................................................

500
211.539’28
146.385

5.000
222.780’40
207.137:50

4.500
11 241’12
60.752 50

»
»

TOTAL................................................358.424’28 434.917’90 76.493:62 »

Diferencia en más............................. 76.493’62 »
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A
rtículos 

.

CONCEPTOS

Cuya diferencia procede del aumento de 
crédito para placas rotuladoras y fluido 
por gas, y nuevo crédito para dotación de

1.0
2.°

UdS dl I OI HCC — -d

CAPÍTULO IV 

Obras públicas.
udiilCOC 1011 VP y -OupciUCP.......................SA

TOTAL •

Cuya diferencia procede:
De la disminución de la partida de Edifica- 

clones y rasantes y de Vías públicas por 
haber pasado al cap. 1, art. 1.°, todo el 
personal administrativo, agrupándose 
aquí todo el facultativo y crearse una pla­
za de Ingeniero Jefe del servicio con 6.000 
pesetas, con arreglo al concurso aprobado 
por el Exemo. Ayuntamiento.

Por aumento de 229.418’88 pesetas, para 
obras de urbanización de Vías públicas y 
la consignación de 400.000 pesetas para 
atender al pago de la parte proporcional en 
las obras de saneamiento del subsuelo 
pendientes del concurso, así como el cré­
dito para atender al pago del estableci-

1.0
2.0

CAPÍTULO V

Cargas.
Intereses y amortización de la Deuda..........
Obligaciones reconocida S.................

3.0 Litigios, derechos reales y premios de co­
branza .........................................................

4.0 Accidentes del trabajo.....................................

tam

TOTAL...............................................

Diferencia en más.............................

Cuya diferencia procede:
Por disminución de los intereses de la Deuda 

y aumento de la amortización.
Por la cantidad consignada para pago de 

quinquenios y premios de cobranza......

CAPÍTULO VI
—

Imprevistos.........................................................

Diferencia en menos.........................

DIFERENCIAS
1912 1913

EN MÁS EN MENOS

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

» » 76.493’62 »

56.400 161.230 104.830 »
1.736.362’93 1.839.982‘56 103.619‘63 »

476.537‘60 852.800 376.262'40 »

2.269. 300’53 2.854.012-56 584.712’03 »

584.712’03

584.712‘03

991.729’90 988.928’20 » 2.801-70
211.282’21 222.063-37 10.781’16

35.000 35.250 250 »
3.000 3.000 » »

1.241.012’11 1.249.241'57 11.031’16 2.801'70

8.229'46

» 8.229‘46
%

»

66.613:01 50.000 16.613'01

16.613.0!
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RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUE STO DE GASTOS

C
apítulo CONCEPTOS

1912 1»13
DIFERENCIAS

EN MÁS EN MENOSo
Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

I
II 

III 
IV
V 

VI

Gastos del Ayuntamiento.......... ......................
Policía de seguridad.........................................
Policía urbana y rural...................................
Obras públicas.................................................
Cargas.............................................. ....................
Imprevistos..........................................................

261.045
150.213
358.424’28

2.269.300‘53
1.241.012’11

66.613‘01

313.400
149.902
434.917’90

2.854.012’56
1.249.241’57

50.000

52.355 
»

76.493:62
584.712‘03

8 229‘46 
»

»
311

»
»

16.613’01

4.346.607’93 5.051.474’03 721.790’11 16.924'01

Diferencia en más en el proyecto; 704.866’10 pesetas,
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PRESUPUESTO DE INGRESOS

5 1912

Pesetas.

1913
DIFERENCIAS

o
O 02

CONCEPTOS
Pesetas:

EN M Ás

Pesetas.

EN MENOS

Pesetas.

CAPÍTULO PRIMERO

Único. Contribuciones y recargos................................ 3.500.000 3.800.000 300.000 »

Diferencia en más...........................
•

300.000

Cuya diferencia procede de los trabajos de 
investigación y Registro fiscal................5> » »

CAPÍTULO II

Único. Venta de terrenos................ .............................. 20.000 20.000 » »

CAPÍTULO III -

1.0
2.°

Subvención del Ayuntamiento.......................
Obligaciones propiedad del Ensanche..........

1 000 
2.946:38

1.000
2.946’38

»

TOTAL...............................................3.916’38 3.946*38 »

CAPÍTULO IV

Resultas.

1.0
2.°

Créditos pendientes de cobro...........................
Sobrante en caja.................................................

»
802.661’55

» 
1.202.527465

»
399.866’10

Diferencia en más............................. 399.866 10
—

Cuya diferencia procede del aumento del 
remanente................... ................................» »

CAPÍTULO V

Único. Imprevistos y eventuales................................. » » »

CAPÍTULO VI

1.0
2.°

Reintegros por calas.........................................
Idem haberes del Ingeniero Director..........

20.000 20.000
5.000

• 
5.000

Diferencia en más............................. 5.000

Cuya diferencia procede de haberse aumen 
tado el art. 2.°......................................... » » »
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RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

C
apítulos...

CONCEPTOS
1912

Pesetas.

1913

Pesetas.

DIFERENCIAS

EN MÁS

Pesetas.

EN MENOS

Pesetas.

I
II 

III 
IV

V 
VI

Contribuciones y recargos...........................
Venta de terrenos...............................................
Subvención del Ayuntamiento.......................
Resultas................................................................
Imprevistos y eventuales.................................
Reintegros............................................. ..............

3.500.000
20.000

3.946-38
802.661’55

»
20.000

3.800.000
20.000

3.946-38
1.202.527:65

25.000

300.000
»
»

| 399.866:10
»

5.000

» 
» 
» 
» 
» 
»

4.346.607’93 5.051.474‘03 704.866’10

Diferencia en más en el proyecto: 704.86610 pesetas.
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